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ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Treinta y Uno de marzo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 785
RADICADO N° 2023-00023-00

Se incorpora al expediente el memorial visible en el anexo 00082 enviado por el

Perito Avaluador, se accede positivamente a la misma y se le otorga un término

adicional de quince (15) días para cumplir con la exigencia del despacho

requerida en el Auto del 08 de febrero de 2023 (ANEXO 00077) contados a

partir de la notificación de este auto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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